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MADRID
Lunes 26 de diciembre de 18S1.

PUNTOS DE Süg-GaÍCION: Ba la Admiuistracioa, calle de San ‘ 
Gregorio, núm. 8, y en todaa las librerías de Madrid y provincias. 
Reciben anuncios, la Administración y ia Sociedad General de 
Anuncios, Príncipe, 2~, principal.
Los éitíanjeros; Agencia Havas, París, á precios cosvcncicnales.

y en Sft enestion de Sáida.
propuesto no escribir una linea 

â'ÀiÎa ■ la ya tan debatida cuestión de Sáida.
por una parte el deseo de no 

^L^ooierao embarazos y dificultades en el 
1 ' de suyo tan delicado, y por
I algunos periódicos, sobre-

D* -.1 «u. OS por la lógica de nuestros argumentos y 
propio mal entendido, en 

■’j ; 1 ® acabasen por convertir, como
•aesgraciadaraeute vemos que está sucediendo, en 
umi cuestión de partido aquello que, interesando á 
a dignidad _ del país, debía reunir en torno suyo 

louas las opiniones, las más retrógradas como las 
mas exaltadas.

®oir el epígrafe de La cues-
J en Cronista del dia 24,

rirlf» o relación tan extrafia de lo ocur-
J Lirán y se sacan consecuencias tan inftin-
.msÿie las negociaciones á que dieron lugar aque-

V iiiipone el deber de restablecer la
iCihad ele los hechos, así como de sentar una vez 
toas io que en nuestro juicio se desprende de aque- 
Jias mismas negociaciones,

la impresión dolorosa producida 
en España por la noticia de los atropellos y violen
cias ele que habían sido víctimas nuestros compa
triotas en Oran. La explosion Íel sentimiento pú
blico se reflejo en los artículos publicados en aque
lla época en las columnas de todos los periódicos, 
con muy c-^ntadas escepciones, j' no titubeamos en 
anrmar u cm ningún ministro español habría podi
do perriianecer sordo al clamor general, ni dejar de 
acuahc al gobierno de la república vecina en queja 
de ,10 ocurrido y en demanda de una indemnización 
cÆjo todos conceptos tan legitima.
I. Presentada, como era consiguiente, la reclama- 

desde luego en la consideración 
debida; pero un error de apreciación por parte del 
gabinete francés, le impulsó, á nuestro juicio equi
vocadamente, á establecer una semejanza, á todas 
luces mfundada, entre lo ocurrido en Sáida y los 
perjuicios irrogados á algunos súbditos franceses 
durante las guerras carlista y cantonal, y de aquí 
el pretender que siendo idénticos los casos, la in
demnización debía también ser recíproca y simul
táneos sus efectos.

El gobierno español no podia admitir y desde 
Riego rechazó, las pretensiones formuladas por el 

Negocios , Extranjeros de la vecina ro- 
pubuca y las negociaciones siguieron, sosteniéndo
se siempre por nuestro ministro de Estado la inde
pendencia de las reclamaciones por una y otra par
te presentadas, hasta llegar al cange de notas de 
19 de Setiembre que parecía haber puesto término 
fie una manera satisfactoria para ambas naciones, 
á la cuestión que en aquellos momentos se venti
laba.

Examinadas con imparcialidad las notas á que 
nos referimos, desde luego se observa que el gabi
nete Ferry,convino al fin en que las indemnizacio
nes no debían ser simultáneas, puesto que el des
pacho francés afirma que Francia se ocupará sin 
dilación (sans retard) de indemnizar á los españoles 
atropellados, mientras que el embajador de España 
en París acepta en nombra de nuestro país el com
promiso de atender lo más pronto ^tiosible (le plustol 
possible) á una jndemnizaeion equitativa de los 
franceses perjudicados.

Es, pues, evidente, que la indemaizacion á nues
tros compatriotas no se hacía ya depender de la 
que nosotros concediésemos á los franceses, y que 
aquella debía preceder á ésta, pues de no ser así, se 
hubiesen empleado en las notas cambiadas térmi
nos idénticos, y no se notaría en ellas la diferencia 
que hoy se observa, y que demuestra de una ma
nera palpable que el gabinete Ferry había acabado 
por comprender la justicia y el fundamento de 
nuestras observaciones.

Hemos procurado condensar en los estrechos lí
mites que consiente un artículo de periódico, lo 
que para nosotros resulta incuestisnable en vista 
de los documentos que contiene El Libro encar
nado.

Quizá para la ejecución de lo solemnemente con
venido se haya presentado algunas dificultades; al 
gobierno en este caso toc.a entablar nuevas nego
ciaciones para orillarlas; tenemos confianza en que 
así lo hará si ya no lo hubiese hecho, pero de todos 
modos, entendemos que son tantos y tan podero
sos los vínculos que unen á las dos naciones, que 
no considerábaos posible lleguenjnunca á debilitar
se sus relaciones de amistad y buena corresponden
cia por,un juicio ó una apreciación particular quo 
con facilidad puede modificarse. Sobre tod®, lejos 
de suscitar embarazos y crear dificultades al go
bierno en cuestiones que no interesan á este ni al 
otro partido, sino al país en general, prescinda
mos de nuestros hábitos de oposición intransigen
te, y prestémosle nuestro apoyo, sin dejar por eso 
de darle, la voz de alerta en momentos oportunos. 
La patria nos lo agradecerá y los gobiernos serán 
tanto más inertes al ocuparse de asuntos interna
cionales, cuanto más seguros estén del apoyo in
condicional de la nación.

P^yfecoipnándola basta d punto de dark extmo?- 
«inariaimportaoeia, llegando á hacerla medio de 
expresión aun para asuntos que merecían los ho
nores de la pintura al óleo; los italianos tardaron 
más en adoptarla, considerándola siempre corno 
género muy secundario, y Fortuny, por último, la 
llevo, ya como simple impresión de color, ya como 
minucioso estudio del natural, hasta el límite á 
que podía aspirarse: no creo que pueda nadie Ile
gal en la acuarela mas alia de donde llegó Portunv.

Hoy cada artista la maneja como cumple á sus 
aptitudes, pero muy pocos'se cuidan de mantener- 

dentro de las condiciones debidas.
Es innegable que en éste, como en todos los pro- 

cetiimientos, el artista debe tender á acusar el na
tural del modo que lo. vea: soy, por tanto, de los 
que creen que todos los medios son buenos para 
conseguir el efecto, pero esto, que puede referirse 
al manejo del pincel, no debe nunca entenderse en 
cuapto a la acuarela considerada como género ar
tístico. Bajo este aspecto la acuarela no puede ni 
debe ser más que una impresión de color merced á 
la cual el vigor ó la delicadeza de las tintas dé, por 
medio de manchas entonadas, idea de lo que es el 
natural; es, pues, un procedimiento de conjunto, 
de efecto.

Dos caminos distintos siguen hoy ios acuarelis
tas en toda Europa: unos, inspirándose en la ten
dencia inglesa, concluyen prolija y detenidamente 
sus obras, acusan en lo posible los detalles, se 
acercan á la miniatura y tratan al mismo tiempo 
*1® Lp mezquinos; otros, siguiendo la manera 
de Fortuuy, se contentan con revelar la forma y el 
aspecto del natural, por la mancha del color, pro
curando conseguir much® efecto con poco trabajo, 
haciendo, por decirlo así, una síntesis de la apa- 
liencia de las cosas que toman por modelos: aquel 
primer modo de ver, requiere más estudio, mayor 
paciencia; el segundo exige saber dibujar como un 
maestro, mucha espontaneidad, mucha destreza, 
una seguridad y una sobriedad grandísimas.

■ Confieso que bien tratados, me agradan ambos 
sistemas; pero prefiero el segundo, porque me pa
rece más conforme a lo que debe ser la acuarela. 
Entre las mejores obras de este género de los gran
des maestros ingleses y las de Fortuny, por ejem
plo, opto por éstas.

Basta lo dicho para apreciar, el criterio de quien 
escribe: esto es lo que ha sido y lo que hoy es la 
acuarela.

Resellemos ahora rápidamente, como lo exige la 
índole de nuestro periódico, los trabajos presenta
dos en casa de Hernandez, que constituyen, tal 
vez, una de las mejores Expesiciones de las que en 
su género se han verificado en Madrid, y desde 
luego muy superior á muchas del extranjero.

Figuran en casa de Hernández bien presentadas 
hasta cerca de 200 acuarelas, y entre ellas las hay 
que pueden calificarse como de un mérito supe
rior.

En lugar preferente están colocados los recuer
des de dos muertos ilustres: una preciosa acuarela 
de Fortuny, que puede considerarse como modelo 
del género, y un dibujo, hermosamente modelado, 
de Rosales. Por bajo de ambos se hallan espuestos 
varios retratos, al lápiz, de D. Federico Madrazo, 
notables,por su significación para poder apreciar lo 
que se dibujaba hace cuarenta años y de qué ras do 
se entendía por entonces esta clase de trabajes: hoy 
son dignos de estudio como documentos históricos; 
hay en ellos algo de arte retrospectivo.

Cumplido este deber hácia las glorias perdidas y 
hacia un maestro respetable, entremos á ocuparnos 
rápidamente de los demás, limitándones á citar los 
principales expositores.

Villegas.—La odalisca y Una leñadora romana. 
Las dos acuarelas grandes, hermosas, ambas de 
mano maestra; pero radicalmente opuestas como 
tendencia, y manejo. La primera está ejecutada 
para el público, para el comprador, que busca de
talles, trabajo minucioso y delicadezas de factura: 
la segunda es la obra hecha por el artista, expon- 
tánea, franca, para recreo de su fantasía y estudio 
de su arte: aquella tiene bellezas innegílL-, dV. 
zuras de tintas y trozos apurados; ésta es toda vi
gor, energía y frescura: La odalisca es una aeuarela 
de un buen pintor; La leñadora es la muestra do lo 
que sabe hacer uno de los primeros acuarelistas de 
Europa. La distinción que antes hicimos entre la 
acuarela estudiada como cuadro y la tratada como 
impresión tiene aquí su demostración y su ejem
plo: el vulgo preferirá siempre la primera; el artis
ta y el buen aficionado optarán sin vacilar per la 
última. Villegas tiene talento y medios para culti
var ambas; pero estamos seguros de que si hubiese 
de comprarse á sí mismo compraría Lm leñadora: 
en la primera hay varios dias de laboriosidad, 
y el arte so confunde con la habilidad ó la mafia; 
en la segunda se ven unas cuantas horas de trabajo 
inspirado, rapid®; la factura es franca, jugosa, todo 
tiene en ella la misma importancia, porque todo 
está tratado con la maestría más envidiable.

damos rlitre las mejoreg; el soldado dsl siglo : 
nna cabeea, hecha teniendo por modelo al carica
turista Luque, 5’ otra titulada de 1800, que repre
senta un caballero con casacón y peluca empolva
da, son,, á mi modo de ver, como la última de las 
de Pfadilla, las qiie deben estudiar quienes preten
dan ser verdaderos acuarelistas sin mistificaciones 
ni engaños; no puede darse |más inteligencia para 
tomar del natural lo que tiene verdadera impor
tancia, ni más tino para conseguir que no haya 
pincelada inútil ni toque que deje de concurrir al 
conjunto. Eso es manejar el procedimiento del 
agua co,nforme á su índole, juntando el vigor á la 
elegancia y la facilidad á la destreza.

Áraujo.—Negar que su cuadro tiene verdadero 
niérito sena injusto: representa una suma de estu
dio y de trabajo que, aunque á nuestro modo de 
pensar desdicen de 10 que debe ser la acuarela, son 
propios de un artista sério que trabaja con entu
siasmo y conciencia. Quien hace aquello dibuja 
mucho y bien; hay figuras sentidas; la chica senta
da en el suelo está muy bien puesta, y el fondo 
tiene trozos demasiado concluidos, pero hechos y 
apurados con una constancia y un cariño al detalle 
que tienen algo de británicos. Yo no veo así la 
acuarela, pero encuentro en la de Araujo cualida
des sérias y que le envidiarán muchos.

Jimenez Aranda.—Una figura de mujer romana, 
hecha al claro oscuro con la tinta negra de la acua
rela: elegante, fácil y sentida: en aquella cabecita 
tan chica hay una poesía y un encanto delicioso; 
es una campesina vista con ojos de poeta, y tras
ladada al papel por una mano que trabaja sin hallar 
tropiezes.

Sanchez Perrer. — Un paisaje al carbon.—Quizá 
el mejor de cuantos en su género hemos viste: pa
rece una íotograíía del natural, sin las durezas del 
-procedimiento mecánico.

Jimenez,—Unas gallinas.—Es la primera acua
rela que hace, y por ella se conoce que ha de ha
cerlas buenas. Los animalitos son mejores que el 
fondo; pero, en todo ello hay cuidado, trabajo, y 
sobre todo inteligencia.

Cebrian.—Una pastora.—Color agradable y rico, 
algo más flojo el dibujo; trozos muy bonitos, como 
el pañuelo del cuello y el refajo.

, Hermenegildo Esteban.—Unos dibujos al lápiz 
fácil y graciosamente hechos.

Dosiinguez.—Uia Jirma.—Una figurita muy 
fácil, suélta, apuntada con verdadera maestría: sabe 
á peco; pero está b®nitamente hecha.

García Ramos.—Varios dibujos de mérito supe
rior.

El mejor es El húsar, pero cualquiera de ellos 
puede darse por bueno donde haya gentes de gusto 
y que lo entiendan.

Villodas.—Tres acuarelas enviadas desde Roma, 
como muestra de lo que puede hacer en poco tiem
po un hombre de talento trabajador y que es artis
ta de corazón. El progreso de Villodas es innega
ble y grande. La tocadora de tibias es una cabeza 
del mejor gusto, dibujada sériamente, pero con 
mucha elegancia. El guerrero está muy estudiado, 
muy concluido, pero no s@ hace, sin embargo, eno
josa su factura. El ciociaro tiene también trozos 
delicadamente heehos. Podrán otros extrañarse de 
que Villodas haya dado tan brillante muestra de lo 
que vale al año de estar en Roma; quien esto es
cribe estaba seguro de que había de suceder.

Pallarés.—U71 pastor romano.—Bien puesto, 
hermoso de color, y tratado al mismo tiempo que 
con mucha soltura, con bastante fineza.

Borbon (D. Felipe de).—Un príncipe que hace 
acuarelas y que las hace como un artista: no digo 
más porque no parezca lisonja ia verdad.

El,espacio de que disponemos no nos permite 
terminar hoy esta reseña; la concluiremos en nues
tro numero de mañana.

J. O. Picón.
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exposición de aesjareias.
La acuarela es un procedimiento que ha llegado 

casi á convertiraa en un nuevo género artístico. 
’ Empleada con un solo tono por los artistas del 
Renacimiento para proyectos y estudios aboceta- 

estuvo mucho tiempo confundida con el pro
cedimiento al lavado; más tarde, Fragonard la re
sucitó tímidamente en Francia, y á fines del si- 
gioXYni ya hubo artistas que emplearon en ella 
Varios colores, pero sin atreverse nunca á dar in
tensidad á los tonos, rebajandojlasjtintas como si el 
color fuese mero auxiliar^para contribuir al aspecto 
de la forma; luego los ingleses estudiando ios re
cursos materiales, la parte de manejo y artificio 
que existe en todo procedimiento, ía cultivaron

■ Pradilla.—Ha expuesto varias; lié aquí las prin
cipales: Un cardenal hermosísimo de color, gran
dioso por la ejecución, dentro de sus dimensiones, 
y puesta la figura de tal modo, rodeada de tales 
accesorios y ropajes que con dificultad podría ar
reglarse nada más aparatoso; es una acuarela de 
lujo. Una marina en que el efecto está conseguido 
con tan inteligente y fácil trabajo, que parece men
tira pueda lograrse tanto resultado con tan poco 
esfuerzo.

Y por último, un recuerdo de las Inmediaciones 
de Vigo, trozo de acuarela no concluida, que como 
muestra y modelo de lo que debe ser el procedi
miento, es verdaderamente admirable: el agua es 
profunda, se adivina que allí hay fondo, y en últi
mo término, la casucha del molino está hecha con 
una delicadeza y una minuciosidad que, dando per
fecta idea de lo pequeño, no se acerca en nada á io 
mezquino.

Sala.—Sus tres acuarelas no están pintadas aho
ra; son de hace bastante tiempo y todos las recor-
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Está wsíficado fácil y correctamente; los chistes que 
avivan el diálogo son mímerosos, y entre ellos ninguno 
hay do mal género; las cosas se dicen corj singular gracejos 
psro sien pro dentro de los limites del buen giisto y la de
cencia. El asunto es ligero, casi puede decirse que no lo- 
hay, pero está tratado con tino y da claras muestras de 
un ingénio que ha hecho y está obligado á mejores cosas.

Al final de la pieza, regularmente ejecutada por las se
ñoras Valverde y Rodriguez y los Sres. Zamacois, Riquel
me y Rubio, el público llamó al autor, que no se presentó 
etí la escena por no estar en el teatro.

La misma noche, y en este mismo teatro, se representó 
por primera vez la comedia en un acto Herir en io vivaz 
bien dialogada, con fáciles versos, de asunto pobre y no 
muy nuevo, pero delicadamente escrita y poco apropósito 
para dia en que los ánimos están mas dispuestos al jaleo 
y á la bulla que á dejarse conmover por lo sentimental. 
Quizá en lo sucesivo gustará más que anteanoche.

El Sr. Maza y la señora Alverá interpretaron acertada
mente la ©brita.

Rea!..—En la interpretación de la ópera Lacrezi^ Bor
gia. se distinguieron la señorita de Reszkó y el Uotani.

El nuevo tenor, D'Avanzo, pertenece a la das<? (1? 1911 
que no se pueden juzgar en una sola audición.

Al escribir la ultima cuartilla de las que prece
den,, recibimos la triste noticia de la muerte del 
distiaguido pintor D. Ignacio Suarez Llanos, y 
dejamos la phyma dolorosamente impresionados. 
Reciba, su familia la sincera espresion de nuestro 
sentimiento.

Boletín demográfico-sanitarío.
La dirección de Beneficencia y Sanidad ha pu

blicado la estadística demográfico-sanitaria corres
pondiente al mes de Octubre último.

Hé aquí, el resultado que ofrece:
Lo^nacimientos inscritos en dicho período fue

ron 47.922, y las defunciones 40.421, resultando, 
por,tanto, un aumento en la población de 7.501 
individuos.

Clasitícadas las muertes por sus causas, se ob
serva mayor número que en el mes anterior en las 
producidas por las enfermedades agudas de ios ór
ganos respiratorios, la tisis, la disenteria, la virue
la y la,difteria. Coincidiendo con el aumento de las 
dos primeras causas, se nota también otro en la 
mortandad de los individuos comprendidos entre 
los 20 y 40 años y los de más de 60.

El número proporcional de nacimientos que 
correspondió á la Peninsulam islas adyacentes, fné 
de 30‘50, y el, de, defunciones de 25 4)1 por 1.000 al 
año. La provincia que menor lo tuvo, fné la de 
Jaén, que solo figura con 12‘37 por nacimientos y 
11‘84 por defunciones; y las que mayor, la de Fa
lencia, que llegó á 50‘71 por el primer concepto, y 
la de Madrid, que alcanzó la cifra de mortalidad 
de 37‘08.

, De las 2.1,22 defunciones ocurridas en la provin
cia de Madrid, correspondieron 1.467 á la heróica 
villa, número que excede á los que correspondieron 
á las siguientes, capitales: Copenhague, 13‘72; Bru
selas, 14‘15; Ginebra, 14‘87; Luxemburgo, 18‘90- 
Lóndres, 19‘55; París, 20‘07; Bucharest, 20‘54, v 
Berlin, 23‘66. > J
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Lara.—El juguete cómico en un acto y en vor.'îo, ori»i- 
nal de D. José Estremera. estrenado anteanoche y titulado 
Oc con/ían:a, agradó rancho.
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Gaceta, del 24.

Estado. — Relación de las condecoraciones con qne 
S. M. ha tenido á bien agraciar á los individuos que a® 
Gspresan.

—Otra de los cónsules y agentes consulares de varías 
naciones en España, á quienes se concede el Regium ex»- 
quatur.

Gracia y Justicia.—Reales órdenes nombrando regis
tradores de la propiedad de León, á D. Agustin Jimenez 
Fruto; de Rute, à D. Salvador Madrid; de Villadiego, á 
D. Andrés Garmendia; de'Cogolluds, á D. Leopoldo 
Puerta; de Puebla de Sanabria, á D. Andrés Gavi.lan, y 
de Právia, á D. Marcelino Alas.

Gaceta del 25.
Gobernación.—Real orden resolviendo no procede in

formar en el espediente de suspension del alcalde y se
gundo teniente de alcalde del ayuntamiento de Cumbre, 
decretada por él gobernador de Cáceres con fecha 29 de 
Noviembre último, por incompatibilidad, y qae el citado 
gobernador obligue al ayuntamiento que entienda y re
suelva acerca de dichas incompatibilidades en el caso do 
que aquellos continúen perteneciendo á la municipalidad, 
por no haberles tocado salir en virtud de la última r^'^nn- 
vacion bienal.

Fomento.—Real TÓrden aceptando como más ventajosa 
la proposición presentada por D. José María Mateu en el 
concurso para la tirada en cromo-litografía de las 3S lá
minas del primer tomo <le la Flora florestal espafiolSr y 
que ha sido designada, en primer lugar, por la Junta fa
cultativa de montes y por la Real Academia de Bellas. 
Artes de San Fernando.

Subastas.—El dia 13 de Enero próximo, y hora de las 
doce de su mañana, se adjudicarán en el pueblo de Cam- 
poredondo, provincia de Palencia, las obras .necesarias á 
la creación de un vivero en el monte denominado Edillo, 
ó sea Pedrosa y Robledo, del citado pueblo.

—En el propio dia y expresado gobierno, serán adjudi
cadas las de creación de un vivero en el monte titulado» 
Allende, en el pueblo de Brañosera.

Administración central.—Dirección general de la Deu~ 
da pública.—Esta dirección general ha dispuesto que eia 
la próxima semana se satisfagan por la tesorería de la-, ■ 
misma, además de lo.s intereses de la Deuda pública dolí 
semestre de 3§ de Junio último y anteriores, designados 
en los dias respectivos á cada renta, las obligaciones que á 
continuación so expresan:

Dia 27.—Atrasos de Julio de 1874 y anteriores, factu
ras números 3.911 al 3.925 de cupones.

Dia29.—Idem id. id., facturas números 3.926 al 3.933 
de cupones.

Dia 30.—Reembolso de títulos de Deuda amortizabla 
al 2 por 100, sorteo de Junio de 1881 y anteriores, todas 

!las facturas presentadas liasta la fecha.
Administración Económica.—Clases pasivas.—Dia 2.— 

Pensiones remuneratorias.—Idem-sobro los secuestres de» 
lo.s cx-inLntes.—Regulares exclaustrados.

Dia 3.—Monte-pio militar, primera clase, letras de la, 
A á la Ll.—Idem, tercera clase.

Dia 4.—•Monte-pio militar, primera clase, letras M á la 
Z.—Idem de Marina.

Dia 5.—Monte-pio militar, segunda clase, letras A á 
la Ll.

Dia 7.—Monte-pio militar, segunda clase, letras M á 
la Z.

Dia 8.—Cruces pensionadas.
Dia 9.—Monte-pio de jueces.—Idem de la Real Casa.
Dia 10.—Monte-pio civil, letras de la A á la C.
Dia 11.—Monte-pio civil, letras D á la F.
Dia 12.—Montc-pio civil, letras G á la Ll.
Dia 13.—Monte-pio civil, letras M á la P.
Dia 14.—Monte-pio civil, letras Q á la Z.
Dia 16.—Retirados de guerra, coroneles, tenieníes co

roneles, comandantes, plana mayor de jefe.s y retiradas do- 
marina.

Dia 17.—Retirados de guerra, canitanes, letras A A 
la L!.

Dials.—Retirados de Guerra, capitanes, letras M á. 
la

Dia 19.—Retirados de Guerra, tenientes y alféreces.
Dia 20. —Retirados de Guerra, sargentos, cabos y plana 

mayor do tropa.
t^Dia21.—Retirados do Guerra, soldados.

Dia 24.—Jubilados de todos los ministerios y de la real 
casa.

Dia 25.—Cesantes de todos los ministerios y de la real 
casa.

TSLIGBâMAS.
AGKNOIA PAPU/..

B’arí» tí,5,—Hoy lia fallecido en esta capital el general 
Bertliaut, antiguo ministro de la Guerra.

ift'nei’a-l'Ark S.T».— El depósito de mercancías de 
Sontlis-títreet lia sido destruido por un incendio, calculán
dose las pérdidas en 500.ÜOO duros.

Íl^nsáasílhíophí. —Circulan rumores atribuyendo
al sultán la intención de nombrar p.ara los ministerios do 
Trabajos públicos, Comercio y Hacienda á tres súbditos 
alemanes, asegurándose quo también serán nombrados 
fiara numerosos cargos públicos súbditos de aquel impe
rio. Estos rumores han causado profunda sensación en 
todos los círculos.

<Co3ísíaaí.3n©gsSa SC».—Las petpieña-s dificultades pen
dientes entre la Tuerta y los lianqueros do Calata ¡lara el 
arreglo deíinitivo de la eue.stion de la deuda, han sido 
zanjadas ayer, mediando mutuas concesiones.

LÓMjírKs’.SS.—El Staiidnrd publica esta mañana uu

Año/le el telegrama que una parte de la ciiúad ha sido 
también presa de las llamas,

■ mug SGCB2021
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!>.» Varsovia ®©.—Ayer ocurrieron en esta ciudad hor
rorosas escenas.

Un ratero judío fué sorprendido en fiagranto delito en 
católica en el momento en quo se ocupaba de 

ue^alijar el bolsillo de uno de los fieles.
Preso en el acto trató de escaparse, dando veces de ¡fue

go! /fuego! ‘
El templo, con motivo de la festividad del dia, estaba 

completamente lleno de gente, la cual so precip itó há,cia 
tas puertas.

En medio de la confusion perecieron aplastadas treinta 
personas, la mayor parte señoras, resultando además un 
gran número de heridos.

La noticia de este triste suceso cundió como un rayo por 
tooa la ciudad.

El pueblo se amotinó al grito de mueran los judíos y 
varios almacenes pertenecientes á estos fueron saqueados.

La fuerza pública ha conseguido trestablecor el orden 
material, pero reina grande efervescencia en toda la po
blación .

AL mWBEO.

Ayer fflftñana hubo en palacio capilla pública 
Diotivo de la festividad del dia.

bS. MM. y AA._ RR. se trasladaron de sus ha
bitaciones á ía capilla con el ceremonial acostum
brado. seguidos de la marquesa de Santa Cruz, du
quesa de Ahumada, condesa de Torrejon y Supe- 
runda y de la duquesa de Bailen.

La concurrencia ;i las galerías era numerosa.
Las lüveneg agraciadas con la pension señalada 

por una señora norte-americana para recibir edu
cación musical, bajo la dirección del eminente pro- 
íesor D. Jorge Ronconi, han ingresado ya en la 
academia de este señor, y son las señoritas de Mo
reno, Merino y Tajonero.

El 31 se verificarán las elecciones para renovar 
la junta directiva del Ateneo.

El elemento liberal ha acordado votar al señor 
Cánovas del Castillo, de suerte que dicho señor no 
tendrá competidores. Dijeron algunos periódicos 
que el 8r. Cánovas no aceptarla, pero se ahrma 
por sus amigos que lo que har;x es no presentar su 
candidatura ni autorizar á nadie para que la pre
sente; mas que si resulta elegido, como es seguro, 
aceptaría, agradecido de tal prueba de considera
ción del importante centro cientiheo.

El director de comunicaciones ha llevado á ca
bo últimamente dos importantes servicios en su 
ramo.

Parece que, teniendo noticia de que en las am
bulantes de correos se conducian, tanto para Ma
drid como para fuera, vanas mercancías e?ítrañas 
á dicho servicio, estableció hace pocos dias una 
vigilancia tan exquisita en este asunto, que dió 
por resultado la aprehensión de infinidad de cajo
nes y cestas que contenían encajes, dinero, frutas, ,• 
turrones y otros artículos, siendo entregados los 
objetos á las personas á quienes iban destinadas, 
mediante el pago que correspondía á las compañías 
de ferro-carriles y derechos de puertas. A los em
pleados de correos en las ambulancias se les im
pondrá el debido correctivo. . ¡

El segundo descubrimiento consiste en la apre- i 
hension de más de quinientas cartas que sin lie- i 
yar el correspondiente franqueo eran cntre.vadas i 
a sus destinatarios por medio del servicio de cor- I 
reos.

El diputado á Cortes Sr. Rodriguez del Rey ha 
salido para Granada, en cuyo punto permanecerá 
algunos dias.

El jefe de la estación de Mirabel participa que la 
máquina del tren núm. 2 descarriló ayer al entrar 
en la aguja. No han ocurrido desgracias perso
nales.

Los señores duque de Bailen y Huesear se hallan 
completamente restablecidos.

Díceae que S. M. el rey inaugurará en Huesca 
las obras del ferro-caril ele Canfrauc.

Los señores presidente del Consejo y. ministros 
de Estado y Fomento es probable que acompañen 
al joven monarca.

Entre los favorecidos por la fortuna en el sorteo 
de la lotería de Navidad, figuran los empleados de 
la Casa de la Moneda, que han cobrado la respeta
ble suma do tres millones de reales.

De esta suma han correspondido; al Sr. Navarro 
y Rodrigo, hermano del diputado y ex-ministro, 
30.000 duros; el Sr. Marron, 19.500; al director 
del establecimiento, 7.500; al tesorero, 1.500, é 
igual cantidad á cada uno de los ensayadores; el 
resto de la suma cobrada se ha distribuido entre 
gran número do empleados subalternos y opera
rios.

El 1.° de Julio de 1882 ^e abrirá en Burdeos la 
exposición general de los productos de la agricul
tura, industria, artes industriales y arte antiguo.

Admitirá los productos procedentes de Eramela 
Argelia; colonias francesas, España y Portugal.

Respecto á vinos y espíritus, la exposición será 
universal.

Anuncia un periódico de Roma que el 8 de Ene
ro próximo se celebrará con gran pompa en el Va
ticano la beatificación del venerable Alfonso de 
Orozco, español, religioso agustino y confesor de 
Felipe II.

_E1 próximo año actuará la siguiente junta de go
bierno del colegio de farmacéuticos de Madrid.

Presidente: D. Vicente Martin de Argenta; di
putados, D. Ricardo de Sádaba, D. Juan Ramon 
Gomez Pamo y D. José Sanchez y Sanchez; teso
rero, D. Pablo Fernandez Izquierdo; contador, 
D. José Perez Negro; fiscal, D. German Ortega y 
Mata, y secretarios, D. Francisco Marín v Sancho 
y D. Ricardo Torres Valle.

Ha sido nombrado profesor auxiliar de la escue
la de niños que sostiene la real casa, D. Francisco 
Gales y Moreno.

Ayer han ingresado en la Caja de Ahorros pese
tas 100.803 por 2.813 imposiciones, de las cuales 
son nuevas 133 y se han satisfecho en los dias 23, 
24 y 25, 302.669, á solicitud de 478 imponentes, 
301 de ellos per saldo.

Desde el próximo domingo comenzarán á regir 
las nuevas disposiciones há tiempo anunciadas 

• respecto á ^rebajar el interés al 3 por 100 y al tipo 
de las imposiciones á 500 pesetas la primera vez y 
á 100 pesetas las sucesivas.

Han sido nombrados guardias marinas de se
gunda clase D. Manuel Laulet y Pavia, D. Barto
lomé Janer y Alsina, D. Rafael Pújales Sancedo, 
D. Justo Alonso Rodriguez, D. Manuel Nuñez 
Boado, D. Angel Barrera Luyando, I). César Ro
driguez Barcena, D. Guillermo Bureda Martinez,

D. José María Sánchez y Quesada, D. Julio San- 
taolalla Herrainz, D. Adolfo Calandria y Gonzalez. 
D. Agustin Posada y Torre y D. Bartolomé Mo
rales. ■

So han circulado instrucciones á ios capitanes 
generales y á los directores para que los jefes de los 
cuerpos, cuando den licencia ilimitada á los solda
dos, hagan que se les entere muy detenidamente de 
la obligación que tienen de presentarse: igual ad
vertencia se ha hecho á los comandantes de las 
cajas de quintos.

En las inmediaciones de Weymouth ha sido en
contrado un barómetro roto, en cuya plancha se 
vé la marca de «L. Casalla, London.» Esto óptico 
de Londres es el que surtió de instrumentos al 
globo de Mr. Povrell, y el capitán Templer afirma 
que dicho barómetro pertenece al Saladino.

A las diez de la noche fué encontrado ayer, en la 
esquina de la plaza de San Millau y calle de los 
Estudios, el cadáver de un hombre, al parecer de 
unos veinte años, con una profunda herida en el 
costado izquierdo. El muerto se llamaba P. de la 
H., y era de oficio zapatero.

A consecuencia de este doloroso suceso han sido 
detenidos 14 individuos, entre los cuales se supone 
están los autores y cómplices del delito.

La dirección de Propiedades; y derechos del Es
tado anuncia en la Gaceta de hoj^ que el 9 de Ene
ro próximo, á la una de la tarde, se celebrará su
basta pública en dicha dirección y simultáneamen
te en la superintendencia de las ruinas de Almaden 
y las Administraciones económicas de Alicante, 
Barcelona, León, Málaga, Oviedo, Sevilla y Viz
caya, para contratar el suministro de 40.000 frascos 
de hierro dulce y hasta 4.000 más, si necesarios 
fueren, para el envase de azogue de las expresadas 
minas de Almaden, y cuyo importe total, al precio 
de 5 pesetas 73 céntimos por cada frasco, se pre.su- 
pone en la cantidad de 252.120 pesetas, que habrán 
de satisfacerse con cargo al presupuesto de 1881-82.

La secretaría de la capitanía general de Marina 
deHepartameato de Cáliz, publica e’/^la Gaceta 
de hoy un anuncio expresando que la Abasta que 
debía <‘elebrarse el dia 9 del próximo Enero para 
la adquisición de madera con destino á la fragata 
Lealtad, se verificará el dia 11.

Esta madrugada seguía inspirando serios cuida- 
üo-s el Sr. ÍJ. Pedro Mansi, padre del director ge
neral de Establecimientos penales.

Deseamos vivamente el restablecimiento comple
to del paciente.

El representante de España en Caracas, partici
pa ayer al ministro de Estado que en la capital y 
todo su distrito van disminuyendo los casos de fie
bre amarilla.

Los novillos embolados produjeron ayer tarde 
una nueva víctima.

El cuarto cogió y volteó á un muchacho de unos' 
quince años, que á consecuencia de loe golpes mu
rió en el acto; otros aficionados recibieron también 
fuertes contusiones.

Esperamos que las autoridades procuren evitar 
tan sensibles y frecuentes accidentes.

La junta de gobier.no ue la Academia de juris
prudencia ha acor .lado conceder un premio extra
ordinario, consistente en el pago de los derecho 
de un título de licenciado en Derecho' civil y canós 
nico. Podrán optar á dicho premio únicamente los 
académicos numerarios que cursen en el actual año 
universitario de 1881 á 1882, el último grupo de 
las asignaturas que constituyen la carrera de Dere
cho en su sección de civil y canónico.

Aprobada la nueva marcha de trenes de Madri.l 
i á Badajoz, saldrá el correo de Madrid á las 9 de la 

noche, llegando á Ciudad-Real á las 5 y 19 de la 
mañana, y á Badajoz á las 4 y 33 de la tarde. De 
Badajoz saldrá á las 9 y 10 de la mañana, llegando 
á Ciudad-Roal á las 8 y 35 y á Madrid á las 5 y 50 
de la mañana.

Una comisión de la Asociación de Agricultores 
de España, compuesta de los Sres. Rivas, Orella
na, Maison nave y Abela, visitó ayer al señor mi
nistro de Fomento con objeto de poner en su cono
cimiento que, á pesar de lo prevenido en la ley vi
gente antí-filoxérica, parece que se introducen en 
el ramo fraudulentamente algunas plantas vivas 
que pueden ser un gran peligro para nuestra rique
za vinícola.

El Sr. Albareda aseguró á los comisionados que 
tenia el firme propósito de hacer cuanto sea nece
sario, á fin de evitar la propagación de la filoxera 
en los viñedos españoles, y que para satisfacer los 
diferentes intereses de la viticultura y de la horti- 
cuitura, algo antagonistas en lo respectivo á la im
portación de plantas vivas del extranjero, darla 
orden de convocar inmediatamente á la comisión 
central de filoxera, á fin de que esta corporación 
consultiva, deliberase en esto particular y formulase 
su dictamen acerca de lo que convenga disponer.

Los periodistas que concurren á la tribuna de la 
prensa del Congreso felicitaron la tarde de Noche- 
Buena, durante la sesión, al Sr. Sagasta, envián
dole unos villancicos, los cuales leyó repetidas ve
ces el presidente del Consejo, entregándolos al se
ñor Alonso Martínez, quien despues de haberles 
leído saludó desde el banco azul á los autores, que 
desde la tribuna, entre risas, observaban á ambos 
señores.

El Sr. Sagasta obsequió á los periodistas con 
dos cajas de magníficos tabacos, enviándoles ade
más una tarjeta de felicitación concebida en estos 
términos: «Práxedes Mateo Sagasta desea felicida
des á sus antiguos compañeros.»

El autor de los villancicos es nuestro compañero 
en la prensa Sr. D. José de Fuentes.

Una de las cartas sustraídas últimamente en 
Correos contenía una letra por valor de 3.000 y 
pico de libras esterlinas, girada por una casa de In
glaterra á otra del comercio de Madrid.

Ayer tarde estuvo reunida comisión de emprés
titos municipales, en union con el ministro, siendo 
casi seguro que el dictamen se leerá en la sesión 
de hoy.

El ministro cree que la situación de algunos 
ayuntamientos y diputaciones, de quienes recibe 
excitaciones frecuentes, hacen indispensable esta 
py- _________

El Sr. Ortega Munilla, redactor de El Impar- 
cial, ha salido hoy para París.

El Sr. Moret, que pensaba hacer el propio viaje, 
j no creemos que lo tenga aun resuelto.
! Leemos en El Globo:

«.El Estandarte, epa no encuentra justificada la multa

'•y B'O.COO pesetas, impuesta á la empresa de vapores de f 
riupinuS, ha esciito su tercer artículo haciendo observa- 
ti-mes y comparaciones que merecen ser estudiadas con 
.i?i,enimientü. El diario canovista llama la atención dsl 
Consejo de Estado sobre varias de las condiciones del con- 
t: alo que dicha empresa tiene con el gobierno, y pídela 
releve de un castigo que dice ser tan severo como inme
recido . »

«íe Cuba.
Hoy se ha repartido en Madrid este correo, que 

alcanza al 5 del corriente.
Los periódicos de la Habana describen la mani

festación oficial y pública de que fué objeto el ge
neral Blanco al embarcarse para la Península.

—El bandolerismo armado, á posar de la activa 
persecución de que era objeto, continuaba dando 
señales de vida en las provincias de Santa Clara y 
Cienfuegog. En un encuentro que tuvo la Guardia 
civil con la partida del mulato Justo Ordoñez en 
las inmediaciones de Mordato, perdió la vida el 
cabo de dicho punto, despues de hacer retirar á los 
malhechores, de los cuales quedaron algunos he
ridos.

En Santa Isabel de las Lojas, había sido muerto 
por Ja Guardia civil el bandido Benito Noa, que 
hacia, veinte años andaba cometiendo fechorías por 
aquella comarca.

—Se habla hecho cargo déla comandancia gene
ral de artillería, el mariscal de campo D. Tomás 
Reina.

—Había sido denunciado el periódico La Liber
tad por un artículo titulado Las eleccmies achiales.

El aspecto de los campos escelente en todas 
las provincias.

-—El oro español se cotizaba á la salida del cor
reo de 80 1[4 á 80 1{2 por 100 premio.

Sesío» í?e5 ayuntamiento.
_ Abierta la de hoj^ á las dos y cuarto bajo la pre

sidencia del Sr. Abascal, y leida el acta de la ante
rior, fué aprobada.

El Sr. Martiaez Brau hace algunas preguntas á 
la comisión de Policía urbana, en nombre de la 
cual contesta el Sr. Perez.

Se da lectura de un oficio del arquitecto francés 
Sr. Golibert, proponiendo medios para evitar des
gracias en ios incendios de teatros. El avunta- 
miento acuerda dar las gracias al Sr. Golibert.

El Sr. Alvarez Capra presenta y apoya una pro
posición pidiendo que el ayuntamiento acuerdo re
currir al gobierno en solicitud de licencia para edi
ficar sotabancos en las calles de segundo y tercer 
órdeu.

Despues de un debate en que intervinieron los 
Sres. \illasante. Arredondo, Porez, Moreno Elor- 
za y Ansorena, el Sr. Abascal declaró que la situa
ción del ayuntamiento es perfectamente anómala 
en este punto, porque tiene que sujetarse á reales 
órdenes contradictorias; acordándose en definitiva 
recurrir á la superioridad, para que fije un criterio 
único en las reales órdenes que se refieran á la 
construcción de sotabancos.

En el despacho de oficio se leyeron dos del go
bernador de la provincia, negando la construcción 
del tranvía del Este, solicitada por D. Rafael de la 
Cruz, y la ampliación del de Estaciones y Merca
dos, solicitada por D. Arturo Soria.

ptro de la junta directiva de la Exposición de 
minería, de la que es vicepresidente el alcalde pri
mero, Sr. Abascal, suplicando la cooperación del 
municipio á los fines que la junta se propone con 
la Exoosicion.

El dictámen de la comisión de Policía urbana 
relativo á la conveniencia de subastar el servicio 
de arrastres del_ramo de paseos y arbolados, dió 
origen á una discusión, en la que tomaron parte 
los Eres. Lara, Ansorena, Arredondo y Martínez 
Luna, siendo aprobado el dictámen en votación no
minal por 21 voto? contra 8.

Las comisiones de Hacienda, Obras, Ensanche, 
Policía urbana. Espectáculos y Exposiciones, pre
sentaron hasta 22 informes de poca importancia, 
que fueron aprobados.

Y se levantó la sesión.

—Abierta la sesión de hoy ála í'os y vein
te minutos, bajo la presidencia del .señor marqués de la Ha
bana, se leyó y aprobó el acta do la anterior, dándose cuen
ta del despacho ordinario.

El señor miaistr© de la Cüncrra manifiesta que está 
dispuesto á contestar á la interpelación del señor conde de 
Puñonrostr© y á la del señ«r marques do Villamejor.

El señor marqués de Cártos pregunta loque 
puede haber de cierto en algunos rumores que ha oid.o con 
reSjiccto á la negociación sobre la cuestión do Saida.

El señor ministro de íEsíí&sí® contesta que nada de lo 
que dice la prensa es cierto, puesto que no han ocurrido 
dificultades en la cuestioa de los donativos á las víctimas, 
cuya apreciación e.stá encomendada á una comisión fran
cesa.

El señor marqués de esplama su interpe
lación sobre la zona militar de Cartagena.

El oradar so estiende en gran número de consideracio- 
ne.s acerca de los inmenso.? perjuicios que acarreadla 
industria y á la población la legislación militar vigente, y 
propone que se mejore algo la situación de los industriales 
que se von coartados en el desarrollo de sus industrias.

El señor ministr» de la Gnerra contesta al señor mar
qués de Villamejor sosteniendo las prácticas establecidas 
acerca de las zonas llamadas polémicas, y haciendo resal
tar la necesidad de conservar las pocas plazas fuerte.? que 
tenemos en buen estado de defensa.

Dice que las actuales zonas na alcanzan más que 900 
metros, mientras las ordenanzas antiguas exigían 2.000 
varas, y que no se prohíbe la construcción, sino que hay 
que sujetar éstas á ciertas reglas.

El orador termina sosteniendo la ley y encareciendo la 
necesidad de su observancia.

El general B’ieiiaîn, para alusiones, confirma lo dicho 
por el señor ministro de la Guerra, y sostiene la necesidad 
de mantener las zonas.

El señor marqués de 'WílL'íJiscjor rectifica.
El señor ministro de la <«aerra rectifica.
El señor conde de B^nnonrostro esplana su interpe

lación sobre la organización del Estado mayor del ejército.
El orador dice que se extraña de que habiendo publica

do un decreto se traiga ahora un proyecto de ley sobre el 
mismo objeto, y añade que uno ú otro sobran.

Califica de inconveniente el decreto, y dice que la patria 
no debe abandonar á sus buenos hijos solo por el defecto 
de tener ésta ó la otra edad, y muciio menos cuan.lo este 
abandono no proporciona economía alguna al país, sino al 
contrario, aumenta sus gastos.

El orador termina su discurso rogando que se tengan en 
cuenta los buenos servicios de los generales, y vo se les 
obligue á salir de la e.sfera de acción per el solo hecho de 
haber cumplido cierto número de años.

El señor ministro de la Sissíss’ra examina los antece
dentes que sobre este decreto había, desde muy antiguo y 
las vicisitudes porque se ha llegado á las dis¡)osicione3 ac
tuales.

Defiende el decreto con razones convenientes que ar
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rancan muestras de aprobación de muchos señores sena
dores.

Dice que también en la escala de oficiales veteranos los 
hay que han derramado la sangre por la patria, y sin em
bargo, se les obliga á retirarse.

Esplica los motivo,? porque creyó oportuno presentar un 
proyecto Je ley despues de haber dado el decreto diciendo 
que quería dar estabilidad á la reforma y que fuese con
firmado el decreto por las Cortes.

El general CeEsalíos hace constar que en el proyecto 
que él presentó á las Cortes conservaba para los vete
ranos las plazas del Consejo Supremo de la Guerra y jun
ta consultiva,

Los señores conde de Psiñoarosíro y Blartiucz 
Cismaras rectifican.

El señor ministro de Foaicato, contestando á una pre
gunta hecha por el señor conde de Casa-Valencia en el 
último dia, dice que es cierto que una de las naves de la 
catedral de Sevilla amenaza ruina, y que ha mandado un 
arquitecto recomendado para esa clase de construcciones 
por la Academia de San Fernando, y que dicho señor está 
proyoctaiiilo las obras necesarias para el arreglo y el pre
supuesto necesario.

Contestando al señor conde de Pallares sobre tarifas del 
ferro-carril del Noroeste, dice que se ha intentado un ar
reglo; pero que todavía no se lia llegado á él.

Al tír. La Orden, sobre la constinccíon del ferro-carril 
del Roncal, contesta que ya ha diciio repetidas veces cuál 
es el criterio del gobierno en materia de ferro-carriles; que 
es partidario de todos los que se construyen sin pedir sub
vención.

Al Sr. Galdo contesta que no se opone á que las señori
tas concurran á las cátedras, siempre que el director no 
crea queda presencia de una señorita en las clases pueda 
provocar alguna perturbación.

Lo? señores conde de Pallares, SJaSîïo y conde do 
Casa-Waleïicîa dan las gracias al señor minsstro de 
Fomento

El señor háron de Calillas ruega al señor ministro de 
Fomento ponga correctivo á la empresa del ferro-carril de 
Aragon por haber permitido salir un tren sin el combus
tible necesario.

El señor ministro de Foiuejst-o contesta que ngrado.îe 
al señor senador, como á todos los que denuncien algún 
hecho digno de -censura, y que procurará que se cumpla 
lo dispuesto en ¡a materia

Entrando en la orden del dia se .votan definitivamente 
los proyectos de ley sobre referm.a del procodimiento ad
ministrativo, fijación de fuerza.? de mar y tierra y apro
bando la cone.“ision de algunos créditos extraordinarios.

El Senado pasó á reunirse en seccione.?.
Or-den del día para mañana: Discusión del proyecto do 

ley sobre concesión de un crédito de 20 000 peseta.? para 
c-ampra de cuadros y del ferro-carril de Olot á Gerona.

So levanta la sesión.
Eran las seis menos veinte.

—Abierta la .sesión de hoy á las dos y 
media bajo la presidencia del Sr. Pío Gullon, se leyó y 
aprobé) el acta de 1.a anterior.

So dió cuenta del despacho ordinario.
(Escasísima concurrencia en las tribunas y regular en 

los bancos).
El Sr. BSartinez S*ae?a«co: Pido que se cuenten el 

número de señores diputados para saber si hay número 
bastante para aprobar el acta

El Sr. üF’i'cslisleiiaíe: Se suspende la sesión hasta que 
haya número bástante dé diputados.

So reanuda á los cinco minutos.
El Sr. a^residcKÍes Se procede á votación nominal.
Verificada ésta resultó que había en el salon 71 diputa

dos, número suficiente para aprobar el acta.
Entrase en la orden del dia.
El Sr. Torres apoya el dictámen sobre concesión del 

ferro-carril que partiendo de las inmediaciones de Marto
rell, termine en San Vicente de Castellet, que fué aproba
do, así como los artículos de que consta.

Dictámen de la comisión de incompatibilidades.
El Sr. Wnia-ïarde impugna el urirnero de los dictá

menes leídos, que se refiere á la elección del diputado 
D. Eduardo Bermudez Reina y del Sr. Nuñez Vargas, y 
comienza haciendo leer el art. Side la Conditucion del 
E.stado, que se refiero á l-is incompatibilidades.

En vista del cxso en que se encuentran los Sres. Ber
mudez Reina y Muñoz Vargas, dice el Sr. Villaverde que 
no pueden sor diputados y no tomarán asiento en el Con-

El Sr. S’resíííeasíej Suplico á S. S. que se concreto 
por ahora á impugnar el dictámen referente al Sr. Ber
mudez Rema, que es el úaic<) que se ha puesto ahora á 
discusión.

El Sr. H’sBavoa'íSs contesta que acatando la resolu
ción de la presidencia, lo hará asi.
mOicc que el ,Sr. Bermudez Reinaba sido ascendido á 
mariscal de campo, y si bien los cargos militares no son 
renunciablcs, puede cumplirse el articulo de la Ganstitu- 
cion renunciando el Sr. Bermudez Reina el cargo de di
putado.

Cita como precedentes algunos casos que considera aná- 
logíjs, entre ellos los de los Sres. Salaverria, fierce, Az- 
cárraga, lleredia-Spinola y oíros, en las legislaturas do 
1877, 78 y 79. Total de casos análogos, en que según el 
orador se ha declarado la compatibilidad, diez y ocho.

(El Sr. SSoraí; Servirán como antecedentes los casos 
de los Sres. fierce, Esteban Collantes y Los Arcos.)

(El Sr. Eflíéban íloílaates pide la palabra.)
El Sr. %'íí5avcr«!e! Respecto á 1.a interrupción anóma

la dol señor secretario, puesto que va á usar de la palabra 
el Sr. «Esteban Collantes no tengo que decir más que el 
Sr. Ilerce renunció el ascenso para seguir siendo diputa
do, y eso que ese ascenso fué adquirido por méritos de 
guerra.

El Sr. €3ïtocîi511a (de la comisión) contesta que el em
pleo dado al brigadier Sr. Bermudez Reina es de escala 
cerrad.», con arreglo á la ley de 13 de Febrero de 1849, 
que está vigente.

Contra los precedente.? que ha alegado el Sr. Villaverde 
cita el orador el caso del general D. José Reina, que no 
obstante haber obtenido un ascenso, fué diputado porque 
la comisión de incompatibilidades lo declaró compatible 
en la penúltima legislatura.

El Sr. Villaverde dice que la comisión no ha podido 
citar otra caso que el del general Rema, cuyo ascenso le 
fué esneedido por mérito de guerra.

Los Sres. Esíébaja doiluntcs y S3oa*aL que habían 
pedid» la palabra para alusienes, la renuncian á excita
ción de la .Mesa.

El Sr. SLaserna, que so encontraba ea igual caso, pre
fiere ressrvar.se el derecho de consumir un turno en contra 
do. un dictamen análogo cuando se discuta.

Terminada la discusión, so procede à votación, que es 
nominal á instanci.a de la minoría conservadora, y resultan 
29 votos en pró por 13 en contra.

El Sr, S^rcsidcsiles No habiendo número suficiente 
queda este dictámen pendiente de votación.

El Sr. Esíéban «Dollautcs: Yo deseo que diga la Me
sa si no habiendo suficiente número de diputados para de
liberar, puede continuar la sesión.

El Sr. E^ressilcntes La Mesa cree que en este momen
ta hay número bastante.
t El Sr. Esteban Callantes: Entonces conste que hubo 
más diputados de la mayoría cuando se votó que los que 
han tomado parte en la votación.

Se pone á discusión el dictámen de incompatibilidad á 
favor del diputado electo Sr. Muñoz Vargas.

(Fl Sr. Posada Herrera ocupa la presidencia.j
El Sr. ÍLasersia consume el primer turno en contra 

del dictámen, fundándose en que el ascense de coronel á 
brigadier dado al Sr. Muñoz Vargas no es reglamentario, 
puesto que con arreglo á la escala no le correspondía.

El Sr. Chinchilla (<le la comisión) dice que los cargos 
militares no son renunciables.

El Sr. Sjaserna: .Yo ruego á la comisión que conteste
1 á esta pregunt i: Cuando obtengamos ascenso los que nos 
¡ encontramos hoy en el caso de obtenerlo, ¿quedaremos su- 
i jeh’-i á reelección?
¡ El Sr. Cfaiachii'a: Cuando llegue este caso, la comi

sión lo estudiará detenidamente. (Risas.)
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El Sr. Siariinez @*ach®e©, que había pedido la pa
labra ea contra, renuncia á ella, y so pone á votación, que 
es nominal á mstacia de la minoría conservadora, resul
tando votado por 14 votos conira 12.

El Sr. Presidesete: No habiendo número suficiente 
se suspende este debate y la, sesión, y se reanudará á las 
cinco.

Eran las cuatro y cuarto.
Reanudada la sesión á las cinco y inedia bajo la presi

dencia del Sr. Posada Herrera, se puso á discusión el 
dictamen referente al reglamento de campaña.

Se leyó una comunicación del Sr. Salamanca y Negrete 
dando cuenta á la comisión de hallarse enfermo, por le 
cual suplica á la^mesa que suspenda este debate..

El Sr. Faïîîc, de la comisión, en vista de que el pre
sidente no ha estlmaJo reglamentario accederá lo solici
tado por el general Salamanca, contesta al discurso que 
hace unos dias pronunció éste contra la totalidad del dic- 
támsD, y dies quo no es exacto quo trate el orador de 
estos asuntos sin conocimiento de la materia, puesto que 
como abogado, ha tenido necesidad de estudiarlos, aparto, 
de que ha tenida siempre afición á e.stos estudios, y los ha 
de.'lieado especial atención como consejero do Estado.

Dies que basta para al orador que este trabajo esté ^fun
dado en otro del brigadier Sr. Almirante, que es una auto
ridad en materias militares, para que ss le dé crédito ó 
importancia.

A las sois y modia queda en el uso do la palabia el se
ñor Ochando, ocupándose de la parto militar del discurso 
del Sr. Salamanca.

Villamarin y Almansa, generales Dueñas, Monto- 
jo, Aíuñoz, brigadier Castellani, Sres. Aguilera, 
Martos Gimenez, Camps y Padrós y (úra 
guidas señoras y caballeros, que 
dos con un espléndido lunch poi

distin-
jSisequia-

/■üiTid Berau-
ger su distinguida señora.

Esta noche saldrán los novios á pa-ao' la luna da 
miel en Portugal. _________

El próximo dia 30 se cierra la lus'.'i'ipcion para 
el gran premio de Madrid.

Para aspirar á este premio, que se a Ijndicará en 
1884, es preciso que se inscriban antes de la citada 
fecha los caballos nacidos en la primavera última

Según,el Globe de París, del sábado, recibido hoy 
en Madrid, las recientes desgracias de familia que 
ha sufrido el almirante Jaurès, le han movido á 
pedir á su gobierno le releve del cargo que desem
peña en esta córte.

Air. Jaurès piensa retirarse de la vida política, 
pero,conservará su cargo hasta la terminación de
finitiva de las cuestiones pendientes entre España 
y Francia.

La,noticia de haber correspondido á Lérida el 
premio mayor de la lotería de Navidad circuló por 
aqueda población de la manera más rápida que 
imaginarse puede. Multitud de personas acudieron 
desde los primeros momentos á la redacción del pe
riódico El País, que se publica en aquella ciudad, 
viéndose las oficinas de dicho periódico sitiadas por 
completo. Dos de los décimos han favorecido á más 
de 20 personas, entre las que se cuentan jornaleros 
del campo, lavanderas, mozos de café y dependien
tes de comercio.

8e abrió inmediatamente una susericion para los 
pobres. Una banda de música recorrió las calles 
anunciando el suceso á éstos, y ayer fse verificó la 
distribución de cinco pesetas á cada pobre de so
lemnidad, presidiendo el acto el gobernador de la 
provincia y una comisión del ayuntamiento.

El Sr. Albareda, que ha pasado el dia de ayer 
en Toledo, ha regresado esta mañana á Madrid.

, El alcalde de Huerva ha sido detenido é incomu
nicado por disposición del juzgado de Játiva.

Se ignoran las causas que habrán dado lugar á 
tal medida.

Han presentado la dimisión de sus cargos dos 
vocales de la comisión provincial de Teruel.

Esta tarde se ha verifieado el entierro del pintor 
Suarez Llanos.

Han asistido á tan triste ceremonia muchas per
sonas distinguidas, artistas y amigos dsl finado, 
entre los cuales recordamos á los Sres. Pesada 
Herrera, Beruete, Diaz Arguelles, Morphy, Vera- 
Castelar, Vicuña, Zuloaga, Velasco, Ferriz, Méli. 
da, Madrazo, Jover, Cañete, Puebla, San Pedro, 
Castro y Serrano, Jadraque, Nuñez de Arce, Gon, 
zalvo, Haes, Martinez Espinosa, Francés, Sae- 
Montoya, Araujo, Monreal, Cappa, Aviles, Fer
rant, Picon y una comisión del Centro Asturiano.

El Sr. Moret ha recibido en estos dias un tele
grama y una carta de Roma felicitándole por la ini
ciativa que ha tomado en favor de la adquisición 
por el Estado del cuadro de Eduardo Rosales La 
miierte de L.ucrecia. Entre las numerosas firmas que 
la suscriben hemos visto los nombres de Villegas, 
Pradilia, Vallès, Alvarez, Bellver, Fabres, Ben- 
llnire. Pallares, Villodas y otros muchos.

y que quieran optar al premio referido.
Ha sido nombrado relator de la audiencia de Ma

drid D. Pedro Armengol, primero en terna de los 
propuestos por el tribunal de oposiciones.

Escribano de Villanueva y Geltrú, D. Cárlos 
Luis Cardellac; del Ferrol, fD. Justo Lapique 
Adrio; de Inhestó, D. José Antoni© Muñiz; de 
Requena, D. Francisco Hernandez y Gil; de Játi- 
va, D. Justo ALzearro y Jordan; de Cogollado, 
don José de Taboada y Ponta; de Belmonte, don 
Amafio García Alvarez y de Cangas de Tineo, don 
José Gonzalez Ferez,

Ha sido nombrado jefe de negociado de la direc
ción de Correos y telégrafos, el auxiliar del minis-.

I' discutirse hoy; por lo cual los ministros no habían 
deliberado sobre este caso concreto y otros seme
jantes; si bien parece que consultados por telégra
fo los ministros que se hallaban en el Senado, su 
opinion ha sido favorable á la incompatibilidad.

Lo propio que con el dictámen del Sr. Bermudez 
Reina, y aun con raénos votación, ocurrió con el 
referente al Sr. Muñoz Vargas.

Suspendida la sesión durante cinco cuartos de 
hora, volvió á reanudarse, discutiéndose entonces 
el reglamento de campaña, que han defendido, 
contra la impugnación que el viernes último hizo 
el general Salamanca, los Sres. Fabíé y Ochando.

El general Salamanca había dirigido hoy una co- 
i municacion pidiendo que se aplazara por cuarenta 
' y ocho horas el debate, ruego al cual no ha podido 

acceder la mesa.
A las seis y media, en que abandonamos el Con

greso, creíase con firmeza que hoy quedaría con
cluido este proyecto, debiéndose leer inmediata
mente el dictámen sobre empréstitos municipales.

terio de Ultramar D. Adolfo Torres.
Una comisión presidida por el alcalde primero 

Sr. Abaseal, ha entregado hoy á 8. M. la reina el 
donativo que hace el pueblo de Madrid al de Vie- 
na, consistente en cinco mil pesetas encerradas en 
una elegante cartera de piel de Suecia.

S. M, la reina, dió las gracias en nombre de los 
socorridos al ayuntamiento, por acto tan. carita
tivo.

Granada 26 (1‘15 t.).—El gobernador.-
El subgobernador de Motril me participa haber

se declarado un violento incendio en la casa-comer
cio de D. Diego Rodriguez, prendiéndose fuego á 
muchas cajas de petróleo, fósforos y otras materias 
inflanaíibles, habiendo acudido en las primeras ho
ras el alcalde, jefe de la Guardia civil, las autori
dades de la localidad y bomberos. Gracias. á la 
cooperación de todos ha logrado extinguirse por 
completo sin ocurrir desgracia personal alguna. Se 
lian tomado las precauciones necesarias para evitar 
la repetición del incendio, disponiéndose que los 
depósitos de materias inflamables se establezcan en 
las afueras de la ciudad._____

En el piso bajo de la casa número 1 de la calle 
de Leganitos, se ha cometido esta tarde un robo 
consistente en algunas ropas y otros efectos, sin 
que fueren habidos los autores.

En la reunion de secciones verificada esta tarde 
en el Senado, han sido nombradas las siguientes 
comisiones:

Proyecto de ley sobre fusion, de los pueblos de 
Guernica y Luno: señores conde de Beraar, mar
qués de Castro Serna, Echeverría y Fuertes, conde 
de Egaña, marqués de Ovieco, marqués de Aguila 
Real y Mena y Zorrilla.

Proyecto de ley autorizando al ayuntamiento 
de Toledo para contratar un empréstito: señores 
Gallostra, Basarán, Sanchez Mora, duque de Ve
ragua, Rey, Aguila Real y Fuente Alcázar.

Ingres© de los derechos académicos de lo s insti
tutos en el Tesoro: Sres. Galdo,_ Montejo, Malu- 
quer. Avecilla, San Gregorio, Jimenez Cuenca y 
Hernandez de la Rúa.

Prolongación del ferro-carril de Madrid á Vácia- 
Madrid hasta Arganda del Rey: Sres. Monsalud, 
San Carlos, Ros de Olano, Avecilla, Rey, Fernan
dez de Castro y Pozo.

Amnistía por delitos de imprenta: Sres. Romero 
Giron, Alau, Barroeta, Santa Ana, Rizo, Suarez 
inelán y Moreno Benitez.

Reforma de la ley de reclutamiento y reemplazo

La sesión del Senado casi toda se ha consumido 
en dos interpelaciones del señor conde de Pañon- 
rostro y del señor marqués de Villamejor, especial
mente por la primera, relativa á los oficiales gene
rales que por su edad deben pasar á la escala de re
serva. Este principio lo ha combatido bastante _ el 
señor conde de Puñonrostro, per® lo ha defendido 
con abundantes y escelentes razones, que la Cáma
ra ha escuchado con gusto, el señor ministro de la 
Guerra.

La interpelación del señor marqués de Villame
jor se ha referido á la eterna cuestión de la zona 
polémica de Cartagena, siendo también contestado 
por el señor ministro de la Guerra.

Por último, el señor ministro de Fomento ha 
contestado, según puede verse en el Extracto, á 
varias preguntas, todas sobre asuntos importantes, 
que se le kabian hecho en sesiones anteriores, y á 
una que hoy ha formulado el señor baron de Sa
lifias.

El Senado ha concluido su tarea hoy, reunién
dose en secciones.

En el Congreso, donde hoy se ha leído, antes dp 
levantarse la sesión el díctámen_ sobre emprésti
tos municipales, principiará á discutirse mañana 
este asunto.

Los valores continúan descendiendo, aunque 
lentamente.

' LEAN USTEDES. ’

Pasta KpSiatoria Dusser.—Para ligeros bi
gotes, una caja es más que suficiente. Para las mu
jeres que tienen patillas ó muchos pelos en la bar
ba, es mejor emplear la doble caja-

Depósito, en casa de los Sres. Alcaráz y García 
y perfumería de Frera, Madrid.

Para la cíiracion radical de las Enfermedades de 
estómago, gastritis, gastralgia, diarreas y vómitos 
de los niños, debilidad, colores pálidos, anemia, 
clorosis, afecciones del pecho, etc., los médicos mas 
célebres de los hospitales de París ordenan una 
copa de licor del Elíxir de Papaína Tronett-Perret 
al final de cada cernida, ó dos sellos. Jarabe, ó "Vi
no de Papaina. Exigir el sello de garantía del Es
tado francés sobre los frascos. Depósito en Pa
rís, 163 y 165, rue de Saint-Antoine. De venta cu. 
todas las buenas Farmacias.

@^c¡>á5atos’á® Ousses’.—Los hay de, dos clases: 
para el rostro y para el cuerpo. ¿Queréis hacer des
aparecer el bozo que sombrea el lábio superior ó los 
pelos que afean la barba? Emplead la Pasta, Epí- 
latoria Bdusser, que destruye el vello de raiz sin 
perjudicar el cútis. Para los brazos, el Plisvor© 
produce el mismo resultado. Todos, los pelos im
pertinentes desaparecen bajo su acción, que deja el 
cútis puro y blanco como el mármol. 8e garanti
zan la eficacia y la inocuidad.

Por mayor, Sres. Alcaráz y García, Madrid.
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ÚIjTIMOS precios.

*
En el Consejo de ministros que esta noche se 

celebrará en la presidencia, creernos se trate de di
versos asuntos administrativos que reclaman pron
to despacho; como recomposición de la catedral .de 
Sevilla y otros por el estilo.

Es posible que se hable también del interregno 
parlamentario, en cuya duración puede'influir el 
resultado de las negociaciones que _ se siguen con 
Francia para el tratado de comercio, pues en el 
caso probable de que se llegue á una concordia, j 
habrá que ratificar el tratado en el Parlamento, } 
debiendo hacerse esta ratificación en los primeros j 
dias de Febrero. , . . í

Si, por el contrario, se prolongan las negociacio- ; 
nes—que lo dudamos —más de lo positivo, en ese * 
caso, una nueva próroga del previsto de 187'7 so- j 
bre la que ya corre en los actuales momentos; esta 
nueva próroga, sino recordamos mal, tendría que 
ser autorizada por el Parlamento francés, que rea
nuda sna sesiones en los primeros dias de Enero.

En último término, el interregno parlamentario 
durará por lo raénos un mes, y más sí se orillaran 
de cierto modo las negociaciones del tratado de co
mercio.

El principio de este interregno no creemos pue
da tener lugar hasta el dia 2 ó 3 de Enero, pues á j 
más del reglamento de campaña, que es posible 
concluya esta tarde, falta la discusión íntegra en el 
Congreso y ea el Senado del proyecto de emprésti
tos municipales, que mañana principiará, y cuyo 
dictámen combatirán el Sr. Isasa y otros señores 
diputados.

En el Consejo de ministros de esta noohe es po
sible que se hable también de asuntos del personal.

*« *

VALORES
DEL ESTADO.

i ¡Carreteras de A'bril. 
[Idem de Agosto.... 
ijidom do Marzo.......

3 jt. ííKí ist. ¡ildeia de Julio.......
T.4— j.. I «xopwas públicas-----

Ras. de la G. de D
Idem fin de mes.
Idem Ah próximo....
Idem prima, f. m....l 
Idem id. f. próximo. 
3 por 100 exterior... 
2 p.' 100 amortizadle. 
Pequeños...............  
Idem ñn raes..........
Idem ña próximo,., 
Idem prima fin mes. 
Idem Id. f. próximo.
2 p. 100 araort. ext.. 
O. ferro-carriles c.. 
Idem fiâmes...........
Idem fin próximo., i 
Idem prima fin raes, i 
Idem prima f. próx.° 
Id. Alar á Santand. 
Bonos del Tesoro, c. 
0ñ. B. j’- T. int., c.. 
Idem id. exterior, c. 
O. sobre r. Aduanas

82‘47 1/2 !
32‘80

ñl‘25 
51‘10

64'35

65'00

102'00 
102'00 
102'80 
102'00

00'00 
81'00
00’00
00'00
00'00

103'00
Deuda del personal, j 00'00

COEPOE.XCIONES 
CIVILES.

Munie, de Madrid... 00 03
Sisas d.ei Ayunt.“...! 00'00

BANCOS Y SOC1ËBA-! 
DlîS ÜE CaÉMTO. !Dl'iiS A V. i

¡Banco do EIspaña... ¡493'00 
¡'Idem Hiiiotecario... 00'00.'Idem Hipotecario.
iCéds.H. alTp. 100.
!T(-1 •*m irt fil fi n. 100.iIcHm id. aló p. 100. 
¡ídem id. al 5 p. 100. 
¡Alar á Santander..
¡Acciones B. H, C. 
¡Banco de Castilla.

G0“00 
OO'-OO 
00-00 
OO'-OO 
00‘00 

200'00 
1O4‘S5Empréstito cubano.

¡Tranvíada E. y M.. i 00'03
'Obligaciones ¿Le id., i 60'00

Varios periódicos incurren en el error al reseñar 
la sesión del Congreso del sábado, de suponer con
testando en la enmienda del general Daban sobre 
redenciones á metálico, al Sr. Mesa, siendo así que 
quien le contestó fué el Sr. Sinués, versando el de
bate no sobre el art. 17, como también se dice, sino 
sobre el art. 191.

En el tren express del Norte, ha salido hoy para 
Francia la señora duquesa viuda de Medinaceli, 
acompañada de los señores diputados Leygonier y 
León Catambert.

En la sesión celebrada hoy por la Diputación 
provincial, despues de aprobada el acta de la ante 
rior, el presidenta, señor conde de la Romera, dió 
cuenta de un traslado del gobernador, contestando 
la consulta hecha por la Diputación acerca del nú
mero de sesiones y forma de verificarla, que la cor
poración había de celebrar.

Se leyó una proposición que apoyó uno de los 
firmantes, Sr. Martínez del Bosah, pidiendo el 
nombramiento de una comisión que estudie y pre
sente un reglamento definitivo de beneficencia pro
vincial, que abarque los que están hoy vigentes, y 
encierre las reformas que aconsejen las necesidades 
y adelantos modernos.

Fué tomado en consideración lo propuesto, y se 
levantó la sesión.

_ Mañana por la tarde saldrán para Barcelona el 
directar de Obras públicas y demás invitados por 
la empresa constructora del ferro-carril directo de 
esta córte á dicha capital, para asistir ála inaugu
ración de la sección de Barcelona á Villanueva y 
Geltrú que se verificará el dia 29.

Ha sido nombrado notario, por traslación, de 
Ahnonacid de Zorita, D. Cárlos Martínez; jubila
dos: D. Manuel Alzate, notario de San Sebastian, 
y D. Francisco Marín de Utiel, y se ha admitido 
la renuncia al de Madrid D. Antoaio del Hoyo.

Han sido nombrados escribaaos sustitutos: de 
Viilena, D. Juan Blanes Ibañez; de Liria, don 
I raucisco Martinez, y de Cervera del Rio Pisuer- 
ga, D. José Mancebo Vargas.

Hoy álas dos de la tarde ha tenido lugar en el 
elegante oratorio de les condes de Casa-Sedaño el 
Matrimonie de la señorita doña Elogia Beranger‘ 
hija del general del mismo apellido, con el inge- 
i^iero agrónomo D. Federico Laviña. Fueron testi
gos el general Pavía, ministro de marina, el señor 
de Gabriel y Apodaca, el general Sauz y el mar
ques de Francos. Entre los invitados recordamos á 
ms señores marqueses de Sardoal, duques de la 

V ictoria, condes de Casa-Sedano, marqueses de

del ejército: Sres. Fernandez de la Hoz, Sanchez 
Bregua, Gonzalez Iscar, Burgos, Aynete, Suarez 
lüclán y Ruiz Dana.

Aprobación de suplementos de créditos extraer- 
diparios relativos á los presupuestos de 1880 á 81 
y 82: Sres. Gallostra, Alan, Sauz (D. Salustiano), 
Semprun, Alvarez (D. Manuel María Alvarez), 
Martinez Durán y García (D. Diego.)

Se encuentra gravemente enfermo, á consecuen
cia de una pulmonía, el ilustrado catedrático de 
Derecho internacional en esta Universidad, don 
Podro López Sanchez. Ayer le fueron administra
dos los últimos Sacramentos.

Deseamos vivamente que tan cruel enfermedad 
no tenga un fatal desenlace, privando á los alumnos
del doctorado de un maestro tan querido, y 
claustro de uno de sus distinguidos profesores.

al

©153. Sí ISA.
Ha pasado la Noche-Buena con sus encantos 

y espansiones, y también con sus molestias; y 
sí bien es cierto que los liberales han comido el 
primer pavo, despues de tantos años de abstinen
cia, la verdad es que ni siquiera han podido comer
lo con absoluta tranquilidad, porque el mismo día 
de Noche-Buena corrieron rumores de crísú, que 
ni aun de broma, resultan agradables; y porque 
este mismo dia las Córtes funcionaron como todos 
los demás, prolongándose la sesión del (Congreso 
hasta las ocho y cuarto, aunque con la ventaja de 
haber discutido por completo la ley de reemplazo 
y de haber apurado la pendiente interpelación del 
Sr. Aguilera.

El dia de ayer fué completamente negativo en 
política; y solo se habló de directores que se vienen 
y que sé van, siendo tantos los nombres que bara
jan los periódicos, que ya da vértigo seguir el mo
vimiento con cuidado.

íí:- 
* .■*Las tareas parlamentarias han continuado hoy, 

pero bien se conoce en el aspect© de las Cámaras 
y en la flogedad de los representantes que estamos 
en Pascuas y que las vacaciones se imponen por la 
realidad de las cosas.

Despues de abrirse cerca de las tres la sesión del 
Congreso, escasamente resultó el número suficien
te de diputados para que pudiera abrirse la sesión, 
y luego al discutirse el dictámen sobre la compati
bilidad del 8r. Bermudoz Reina, impugnado por el 
Sr. Fernandez Villaverde y defendido por el señor 
Chinchilla, tomaron solo parte en pró y en contra 
42 señores diputados, no resultando, por lo tanto, 
votación válida .

En este asunto, la mayoría se ha mostrado algo 
dividida, y las abstenciones han sido numerosas, 

j El gobierno, no sabia que este dictámen fuera á

Firma de S. M.:
El ministro de Marina ha llevado hoy los asun

tos siguientes:
Nombrando comandante de'marina y capitán del 

puerto de Huelva al de navio D. Eduardo Es
trada.

Idem ayudante mayor del arsenal de Cartagena 
al capitán de fragata D. Rafael Llanes.

Idem auxiliar del jefe de armamentos del arsenal 
de la Carraca al teniente de navio de primera clase 
D. Juan Jácome y ayudante mayor del mismo ar
senal al capitán de fragata D. Emilio Butrón.

Ascendiendo á comisarios de marina á los con
tadores de navio D. Francisco Carreras, D. Cre- 
senciano Sarrion y D- Rafael Riaño; á contadores 
de navio de primera clase, D. Esteban de Murcia 
y D. Cárlos Mir; á contadores de navio D. Loren
zo Palacios, D. Adolfo Aguilar, D. Joaquin Diez 
y D. Rodolfo 8pa; á contador de fragata, los alum
nos de administración de primera clase D. José de 
Pato, D. Joaquin Rey, D. Felipe Suarez y don 
Francisco Cela.

Idem á capitán de navio, por pase á la reserva, 
de D. Luis Fery, á D. Leandro Aleson; á capitán 
de fragata, á D. Enrique Vostoa; á teniente de 
navio de primera clase á D. Manuel Diaz, y á te
niente de navio á D. Juan Bustamante Aguilar; y 
por fallecimiento del teniente de navio D. Elíseo 
Rodriguez Villamil, asciende á este empleo el alfé
rez de navio D. Rafael Benavente.

Nombrando jefe de armamentos del arsenal de la 
Habana, al capitán de navio D. José M. Gaime.

Para cubrir nueve plazas reglamentarias, ascien
de á tenientes de navio á los alféreces de navio don 
Antonio Martínez, D. José Diez, D. Manuel Otal, 
D. Francisco Galvez, D. Saturnino de Gondra, 
D. Angel Izquierdo, D. Cárlos España, D. Joa
quin Escudero y D. José Bellamy.

Nombrando jefe de sanidad del apostadero de la 
Habana, al subinspector de primera clase D. Joa
quin Soler.

El ministro de Gracia y Justicia un decreto tras
ladando, á su instancia, á D. Pablo Lazcano del 
Valle, presidente de sala de la Audiencia de Cáce- 
res, á la de Valladolid, y otros dos de indulto de
penas leves.

* «

LónAres, á 90 días fecha, 4~‘8O.
París, á echo dias vista, 4'97.

fiifiSísmeiB.
No obstante el movimiento de operaciones en la hora ofi

cial, ha continuado la flojedad de cambios que notábamos en 
la cotización del sabado.

Este pequeño quebranto ha sido general en todos los va
lores públicos.

El 3 por 100 al contado no ha pasado de 32'42 1x2, quedan
do como último cambio el de 32'40. El fin corriente se ha ho - 
cho á 32'47 1x2 y en observaciones se fija á 32'45. El próxim» 
se ha publicado á 32'80, pero para mañana se indica á 32 7a 
papel. . ...

A 51'30 y 25 se ha cotizado la deuda amortizable iHuenor; 
más á virtud de la mucha oferta de este papel, figura en ob
servaciones á 51'10 papel. _

En igual descenso los ferros se han publicado entre 61 oO 
y 35, pero al terminar la Bolsa, su verdadero cambio es el 
de 64'30. . , ,

A 102 por 100 han bajado los valores,especiales del Teso
ro, perdiendo de 40 á 50 céntimos por ciento. Los bonos aun 
más quedan en observaciones á 101'90. , ' ., .

Uno por cioato han perdido los billetes de Cuba; dm prin
cipio su cotización á 100'60 y 65, y para mañana se señalan a 
104'60 y á fin de mes á 104'75.

El Banco de España y el de Castilla, sin variación en sus 
cambios respectivos de 413 y 2u0 per ciento.

Las obligaciones de Osuna se han hecho á 99'25.
SSolsin.

A las cuati’»' S per 103 contado, 32'32 If?; fin de mes, 32'40; 
próximo, 32'70; ferros, 64'30.—Flojedad en los cambios. Ma
yor oferta de papel

PRIMER ANIVERSARIO
LA SEÑORA M

Mi VIOTA BB BUCE àgP ■
® Ï NOVELLA BE SEBASTIAN B

FALLECIÓ SL DIA 27 DE DICIEMBRE DE 1880

O
lili El martes 27 del actual estará S. D. M. mani- 

nitiesto todo el dia en .la iglesia parroquial de 
San Luis, y la misa solemne, .asi como todas las 
d'æ celebren por los señores sacerdotes ads- g 
critos á la misma parroquia, .se aplicarán en su- fe' 
fragio del alma de dicha señora. , BS

El Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo de Toledo fe 
concede cien dias de indulgencia á todos los fie- fe 

ras les de su diócesis por cada misa (jue oigan, sa- fe 
grada comunión que apliquen ú oración que re- 

eterno descanso del alma de la finada líg 
y rogaren al mismo tiempo por las necesidades 
de la Iglesia y del Estado.

Su viudo é hijos, hermano, padres po
liticos, hermanos politicos ij demás pa
rientes, ruegan á sus amigos se sirvan 
encomendarla à Dios.

Gis

La cuestión de los hebreos en Rusia ha vuelto á 
retoñar, por consecuencia de un incidente ocurrido 
en el teatro de A^arsovia, entre un judío y una se
ñora (según dicen los telegramas de hoy), de cuyo 
incidente resultaron aplastadas 30 ó 40 personas: 
los teatros se van poniendo peligrosos en todas 
partes.

Mañana en el Senado se discutirá el ferro-carril 
de Gerona á Olot y el crédito de dos cuadros. Es 
posible que á última hora de la sesión de mañana 
se lea el dictamen sobre la ley de reemplazo.

KíspcctÁcnlAS papa Biañaisa.
Teatro EReaí.—No se ha racíbido el anuncio.
Bxspaño!.—83.* de abono.—Turno 1.° par.—A las 

ocho y media.—Don Alvaro ó la fuerza del sino.
ÍZarzticla.—69 de abono.—Turno impar.—A las ocho 

y media.—^f^rina.
A las cuatro y media.—Tms sobrinos del capitán Grant .
ilouiccHa.—102 de abono.—Turno 2.°—\ las ocho y 

inedia.—Noche buenay noche ma’a.—¡5.000 OOO!— Inter
medios por ed sexteto.

Imprenta El. úorrko, A cargo de F. Fernande;
Calle de San Gregorio, núm. 8.
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EL COBRfíO —Día 2'6 de Diciembre de 1881.

SOCIEDAD GENERAL DE ANUNCIOS i

SOCIEDAD ANONIMA-GAPITAL SOCIAL, 12.000.000 DE REALES
DIRECTOR DE LA EXPLOTACION^ D. LEOPOLDO CALZADO

l as oficinas do la Sociedad, que se hallaban provisionalmente en la calla de la Magdalena, núm. 1, principal, se han trasladado definitivamente á la

CALLE DEL PRÍNCIPE,. NÛM. 27.
la Sociedad tiene el honor de anunciar aí público que á partir de 1.® del corriente mes, se reciben exclusivamente en las oficinas de la misma los anuncios, re

clamos y hechos varios para sus periódicos de Madrid.
la Sociedad previene también al público que ella recibe asimismo anuncios, redamos y hechos varios para los periódicos de provincias y para los de todos 

los países de Europa, de Asia, América, Oceania, Australia y la India.

SSSSaSSSKSHEE giggji!!WB!!!twsagiasgj^aa¿MM»;ffli,;aaBwgBKBBae!iBBH¡3MBmMW^3BgMBeKi(gS3aBÉB8B3^
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GRANDES

BS3&US
POR FIN DE AÑO

El gran aumento que adquirimos por nuestro sistema 
de vender tan barato las novedades que sólo producir sa
ben las Fábricas de París y Lóndres, justifica claramente 
el éxito y la fama que cada dia adquieren los surtidos.

Almacenes «le la 5í43./á CUSSÁ en llaclrid
Estimulados por el favor que las señoras nos dispen

san, desde hoy venderemos todos los artículos de invier
no á tan bajos precios, que nadie en Madrid podrá iini 
tar, rogando á las Señoras que visiten estos vastos AL- 
MAGENES si no quieren perjudicar su bolsillo.

Remesas á prevíncias: Pídanse muestras y catá
logos al propietario

D. EDUARDO GARGIA

ESTABLEOBSTO BS BORTlCDWlfflÁ Y ARBOMCOLTÜRA
F*áseo de ISficIaracálicos, S&oRda de Segovia

Propietario: D. LUIS MARÍA DE TRO
Director: D. FERMÍN PINTADO

Plantas de estufa caliento, de aire libre y de invernáculo.—Arbustos bañados do hoja permanento y 
caediza,—Arboles frutales y de sombra de todas clases y variedades.

Formaoioa de planos y construcción do jardines, parques y paseos.—Cuidado y entretenimiento da 
los mismos, en condiciones muy ventajosas para los propietarios.

Plantaeiones da todas clases, dentro y fuera da Madrid, desempeñados estos trabajos por inteligentes 
jardineros.

Ramilletes, canastillas y flores sueltas. Plantas para el adorno y decorado da jardineras y salones
Cultivos esperimeníales y da aclimatación.—Tierras.—Abonos naturales y minórales.—Análisis de 

todas clases, etc., etc.
Las especiales, condiciones de este Establecimiento, permiten ofrecer al público una grande economía 

en los precios y la facilidad de poder elegir las plantas que se deseen en los extensos viveros de que dis
pone, así como la circunstaaeia de contar una acertada dirección y un numeroso y entendido personal, 
asegura la prontitud en el despacho de los pedidos, y la^completa satisfacción do las personas que. deseen 
utilizar los servicios do esto Establecimiento. (4.749)

TIKICÜLTORES Ï FABRICANTES BE CERVEZA

1

Preciosas Lanas y GacLeniires para trajes de calle, co
lores alta novedad, á 8,10 y 12 rs. en doble audio.

1

Gros negros de pura y rica seda, á 14, 16, 20 y 24 rs.
Rasos negros y Paño de Francia, todo seda, á 32 rs.
Gros lisos, de colores divinos, á 12, 14, y 16 rs.
PtasGS negros y de todos colores, á 10, Ú y 14 rs.
Merinos y'Cachemires negros, doble ancho, á 6, 8, 10,

Satirión

i EXPOSICION UNIVERSAL DE 1878

1VÏEDZLÏ.X.A. de OBQ 
PARIS 1879

MEDIA LIBRA r*ABRIGA . DE 
B caja# de hojada- 

r sTiTrí elaborar
choeelates, ni mejo- 

Z-t R- U N A. res ia más baratas. 
—Pelayo, 33, Madrid. (716)

^il2,14 y 16 rs.
|i Ghales alfombrados, de alta novedad, á 10,15 y 20 
I'duros.

I _ Lanas lisas en colores nuevos y dietiuguidos, azul me
rino, ciruela, nutria, hierro y otros, á 4 rs.

Paños de dama y Satenes.—Id. doble ancho, á 12 rs. 
Abrigos visita, últimos modelos, á 10, 12 y 14 duros.
Mantillas y velos de blonda, pura seda, desde 40 rs.
Coi’tinenes y visillos, clases superiores, desde 30 reales 

juego.
i Satenes, Repa, Damascos, Creppés, Cretonas y ar
tículos para Portiers y Sil erias, desde 10 rs. en adelante.

Moquetas, desdo 10 rs. colocadas.
Fieltros preciosos, desde 6 rs. colocados.
Abacás y cordelillos, desde 2 1[2 rs.

BA

Almacenes: Puebla, 19, y Corredera, 14, 
frente al teatro de Rara

CHOCOLATE JEPTONÂ CATILLOR
Alimento completo (Game áslmilable y Fosfato de cal) 

para los Uiños, Personas dehiles, Convalecientes, etc»

En PASTILLAS para la merlsnda.—-En TABLILLAS para el desayuno*
GUSTO EXQUISITO.

lE’aris, me X, eñ m© Olxsuatstl, 2
En Madrid: Alearáz y Garcít; «n Éarcaloaa : A. CRsanovaa

& y Compañía.—Karmaeia ds Morano Miqiisl, da Midrid . 4
..... u.nHUntU

cristal. Sorprendente Burti¿o en caprichos para niños. 
Caramelos Nougatines (novedad), Alpes, Aínaendrale- 
jo, Marrons, ete., ete.

OBOCOLÁTIS. ¥ CAFÉS
En los principales Ultramarines y Confiterí.as. S>es- 

paclso: CísSíSrs Calles, esquina á la <S©Í É^rincl- 
pe, núsíí. S.

CEBTRO OE REPRESENTACION
Y GENERAL DE NEGOCIOS

Se reciben órdenes de compra y venta en toda claso de Valores 
E^whlácos, al contado y á plazo, para las Bolsas de Madrid y Bar
celona.

Además se encarga de representaciones, cobros, pagos, redenciones 
de Censos al Estado y á particula-res, tramitación do espedientes, 
concesiones, préstamos sobre hipotecas, venta de fincas y toda clase 
do comisiones. Correspondencia al Director, Montera, 20, principal 
derecha. Horas: de 12 á 4.

AGENDA DE BUFETE para 1882.
encuadernado en tela a la inglesa. Precio: 2 pesetas en Ma
drid, y 2 pesetas 25 céntimos en provincias.—AGENDA 
DE BUFETE para Olcicn eecnómáca, encar
tonada. Precio: 1 peseta en Madrid, y 1 peseta y 25 céntimos 
en provincias.

Libros de 'primera 'utilidad, tanto para las casas partioula- 
re.s, como para las oficinas de los negociantes é industriales.

/Se hallarán de venta en todas las Librerías y estableei- 
misntos de objetos de escritorio de Madrid y provincias, 
lííísíor propieíArio: Librería de D. G. Bailly-Bailliere, 
plaza de Santa Ana, núm. 10, Madrid.

CA L L12 A TTT'T' Â GALLE

Preciados, 3 iLÍj Am UIÍj A. Preciados, 3
OAZU DE HECHAS

Trajes trieot y patón, do 120, 140, 170, 200, 240 y 280 rs.
Géneros novedad para confeceionarlos á medida, clases superiores.
Especialidad en sacos, rusos y demás prendas de abrigo.

CATAUROS

REBELDES
CRÓNICOS

koxqukra

É IRRITACION
CE

GARGANTA

AÎ ios completos desdo 5.300 reales cu ade
lante y sin competencia posible.

Pídanse eaíái<>^«s graís«, IS^portaoion á provincias

CALZADO
UealizaeioH do S®.@e® pares. 
Precios y elases, eomo nadie. 
r’Kontes, 4, Innovadora.

CHOCOLATES

GLARICINA
rRSrARADA EN EL LABORATORIO QUIMICO 

de los

SEÑORES SAEZ UTOR Y SOLER
HOY

L. CALDERON , .
Para la eíarificacion absoluta, completa y económica 
e los vinos tintos y blancos y para darles bouquet (aroma)
La clarificación, de los vinos es una operación tan impor

tante, que de su buena ejecución pende, no sólo la posibiü 
dad de conservar aquellos caldea, *iao también el precio quo 
alcanzan en el mercado. _ -

En España, donde la industria vinícola se halla en su in
fancia, se hace uso generalmente de sustancias minerales 
como las arcillas y las tierras, que, entre otros graves incon
venientes, presentan el de privar al vino de_ parte del tártaro 
que contiene y de algunas materias extractivas, desnaturali
zando así su composición y propiedades.

La Claricina de los Sres. Saez, ütor y Soler, presenta in
mensas ventajas sobre todas las sustancias destinadas á cla- 

I rificar les vinos.
. Gompuesta exclusivamente de materias orgánicas que no 

alteran la «omposidon del vino, clarifica rápidamente y con 
una economía del SO por 100. _

Se vende por cajas que eontienen diez y seis paquetes, quo 
clarifican doscientas cincuenta y seis arrobas, al precio de 
16 reales caja.

A cada caja acompaña la instrucción correspondiente.
Depósito central, en dicho Laboratorio, CALLE DE 

■ CARRETAS, 14, BAJO, Madrid.
En provincias, en las principales farmacias y droguerías.

ISDIGIIALSS
DE

SAEZ Y SOLER
Medicinar alimentando es el 

dificilísimo problema que han 
venido á resolver estos Ghoeo- 
lates.

Ningún otro método de cu
ración más eómodo ni más ba
rato, pues que por el precio de ] 
otro cualquier chocolate regu
lar de los puramente alimenti- ( 
cios. se curan: ।

Gou el de HIERRO, la po
breza de la sangre, los flujos y 
opilaciones. ।

Gon el de BIFOSPATO DE 
GAL, las afecciones del pecho 
y enfermedades da los huesos.

Gon el de HIGADO DE 
BaVGALAO , los vicios escro
fulosos, debilidades orgánicas 
y todas las enfermedades en 
que se recomienda tan podero
so medicamento. No tiene más 
olor ni sabor que el de un buen 
chocolate.

Gou el DIGESTIVO, los 
dolores de estómago, las malas 
digestiones v las aeedias.

El VERMIFUGO es espe
cial para las lombrices.

Gon el BALSAMIGO des
aparecen las toses.

La mejor purga es el GHO- 
GOLATE PURGANTE.

DEL

GHOGOIM BBraiâTlïO
IODURO FERROSO

PREPAKAB® BN EL LABOR ATOMO QVÍMIC»

PROFESOR CALDERON

Para que se forme una idea de las ventajas de este prepa
rado, basta leerlo que dice el célebre médico Bouchardat:

«El ioduro de. hierro es un medieamento excelente para 
combatir los accidentes de la sífilis constitucional, las aíec- 
ciones escrofulosas, la clorosis y algunas veces las afecciones 
tubereulosas.i»

Exíjase la marca de fábrica, que consiste en un martillo y 
dos GE8 cruzadas.

I*or Ksa^or: Alearás y ÍSareia.

10

Se curan radicalmente usando el
JARABE PECTORAL DE R. HERNANDEZ 

precio, 10 rs. frasco. CalleMayor,27y29, Madrid

Â LOS. QUE PADECEN BEL ESTÓMAGO
Doble magnesia incalcárea, antrbiliosa y e'^erveseente,prer^ara- 

da por D. HERN A NDËZ
Usada como explica la instrucción, so combaten las gastralgias y 

otras afecciones del estómago. Precio, G y 10 rs. fraseo. Depósitos: 
llSadrid, FarúMacEa «íe 86. iSernasialcK, Slayer, y 
Arcnai, y Serrani», S; AlieantC) -íBayor, ¿‘5.

LABORATORIO DEL.CALDERON 
daï’reîas, SBadrid 

Por mayor: Alearáz y García.

PAPEL
Se vende por arrobas en la 

administración de este perió
dico.

So reciben esquelas de funeral para 
este periódico, en la Administración, y 
en la /Sociedad General de Anuncios de Fs- 
j)afia, Príncipe, 27, prindipaL
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Se desea uno que sea muy espacioso en sitio céntrico.-
Darán razon en la Administración de este periódico.
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